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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

Se recibe en esta Intervención General, para su fiscalización en aplicación de lo 
dispuesto en los arts. 16, 82 y siguientes de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, procedente de la Consejería 
de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras el expediente que se 
referencia:  

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza la modificación del 
contrato Obras de impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno 
en el trasdós y reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de 
la línea 7b de metro de Madrid, entre las estaciones de San Fernando y Barrio 
del Puerto, por una disminución del precio de -10.135.670,06 euros. 
Programa 453B Subconcepto 61901. 

Examinado el mismo, una vez completada la documentación solicitada, se comprueba: 
1.- Que se ha efectuado anulación de crédito adecuado, de acuerdo con la 

propuesta realizada, como acredita el expediente contable ADCONJ-
/2025/0000541027. 

2.- Conforme a lo establecido en los artículos 64.2 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 
corresponde al Consejo de Gobierno la autorización para la modificación del 
contrato por ser dicha modificación causa de resolución y haber autorizado 
previamente la celebración del mismo.  

3.- Se justifican debidamente las razones de interés público y las causas 
imprevistas en el momento de la aprobación del contrato primitivo, que dan 
lugar a la propuesta de modificación del contrato, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 203 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, mediante informe.  

4.- En el expediente de contratación se integra con la documentación 
correspondiente: 
4.1. Informe del Director facultativo de la obra en que se considera 

necesaria una modificación del proyecto.  
4.2. Orden del órgano de contratación autorizando la redacción de la 

modificación del proyecto. Proyecto modificado, supervisado y 
aprobado. Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, todo 
ello de conformidad con el artículo 242.4 de la LCSP. 

4.3. Informe favorable de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, 
en el que se indica que el informe suscrito por el Director General de 
Infraestructuras del Transporte Colectivo aborda pormenorizadamente 
cada una de las distintas modificaciones: 
la concurrencia de las circunstancias previstas en el ya citado art. 205.2 b) 
de la LCSP.  

 

JCM325
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.




 
 
 
 
 

 
 
G-747/2025 

 
 
 

2 

Intervención General 
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4.4.   Propuesta de orden del Consejero aprobando la modificación del 
contrato. 

4.5. Proyectos de acuerdo y extracto de Consejo de Gobierno. 
 

En su virtud, se fiscaliza favorablemente la propuesta cursada. 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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